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VINOS.
S e ü o r  Editor: en sus Cartas Españolas número aa y  a 3 
se lian putlicaao dos dcl señor don Manuel M aría G u ­
tiérrez, en las cuales se intenta proliar la necesidad de 
una libertad absoluta en la extracción de nuestros Tinos. 
Para hacer esta deducción, se sientan algunos hechos sobre 
los cuales se me ofrecen algunas observaciones, que las 
h aré , no solo para que esta cuestión se ilustre como con­
viene, sino para salvar el honor de mi pabellón, pues soy 
un viejo rentista, dispuesto á declarar la guerra á toda 
doctrina cíajeráda. M is observaciones serán breves y  lo 
mas lacónicas posibles para ganar tiempo, y ahorrar pala­
bras, pues si me fuera dado hasta las cargarla con una 
contribución las que sobran en cualquiera materia.

Se sienta el hecho, apoyado en facturas, que nues­
tros vinos no tienen el mejor mercado en los Estados- 
Unidos de Am érica, y  de este antecedente se dice, lue­
go deben ser libres á su salida, del reino, l^ ta  conse­
cuencia peca en materia grave contra los principios de 
buena lógica, la cual nos enseña, que de un particular, 
no debe inferirse una consecuencia universal. ¿Son por 
ventura los Estados-Unidos el línico mercado de los vinos 
españoles? ¿No le tienen en Inglaterra, Holanda y  otros 
puntos del norte de Europa ? Pues mientras que no se 
pruebe que en estos nada valen, y  por qué no valen, no 
puede pronunciarse un fallo tan despótico como la-libertad 

absoluta.
Estoy oyendo decir contra esto, que no hay ya aquel 
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comercio, que hadamos antes de nuestros caldos, del 
cual reportábamos tantos beneficios y ganancias. Poco, á 
poco; yo como viejo rentista no estoy conforme con esto. 
Una palabra, y  unos hechos, que no llegan á docena, pii- 
rificarán mi discordancia; mas no por eso dejaré de con­
fesar, que DO será tan pingüe y  mantecoso, es decir, tan 
productivo como lo fu e , cuya razón dagé mas adelante.

Nunca hemos hecho mayores extracciones de vinos, 
como en estos ültimos tiempos, y  me fundo en el si­
guiente estado;

América. Exlrangero. Total.

E n  1 79 2.....
(3 .

48o .4«8 i.a S a .o G o 1 .7 1 3 .4 7 8

— . 18 2 6 ..... 6 4 6 .4«7 1.3 75 .3 8 7 2 .0 21.8 0 4
1 8 2 7..... 458.038 1 .6 4 5 .5 5 5 3 .10 3 .59 8

~  18 2 8..... 537.880 1.9 3 7.2 0 1 2 .4 75 .0 8 1
—  >8=9..... G 13.772 i . 53g .34o a. 1 53. 1 1 2
—  i 83o ..... 6 16 .7 9 6 1.7 S 3 .5 9 8 2.3 70 ,3 9 4

2.S72.9 0 3 8.25 i .o 8 i 1 1 .1 2 3 .9 8 4

Año común. 574.480-1^ i .65o.2 16 ^ 2 .3 2 4 .7 9 6 1

Estos datos, que tengo á la vista, son oficiales; y  es 
lastima á la verdad, que no los tengamos seguidos desde 
>79®* época de nuestro mayor comercio, pues estoy se­
guro, que no hallaríamos en los años que faltan mas alta 
la cantidad de las extracciones. Pero por lo que muestra 
el estado anterior, se ve' que comparada la extracción del 
ano común del último quinquenio con la de 1 7 9 2 , es 
superior la de estos liltimos tiempos en S i3 .3 i8  arrobas. 
Prueba bien clara, de que no se han disminuido en E u­
ropa y  América las bocas que se regalan con nuestros 
vinos; todo lo contrario se han aumentado; y que puede 
por lo mismo asegurarse que ao tas disminuirá el pequeño
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E n  vista de estos techos, ¿ qué ha de decir un viejo 

rentista, acostumbrado á no ver eternamente otros objetos 
ni relaciones que las que contiene el pequeño círculo, de 
donde nunca ha salido? D irá lo que dice todo hombre, 
que camina sobre hechos, que el consumo de nuestros vi­
nos no se ha reducido; que es mayor la demanda del dia, 
que la de los años que se dicen de gloria: que no hay 
motivo para que se resienta la producción; y  que son 
falsas, falsísimas esas quejas que se anuncian. D iráse, 
que no se gana mas. G)nvengo.; y mas adelante hablai^ 
de esto, pero entretanto convengamos que la producción 
no ha padecido.

Es una moda, una libertimanía que ha penetrado y 
tomado su asienta hasta en el santuario de la llamada doc­
trina económica, de que no hay cosa m asque libertad de 
derechos para que se fomente la producción, y  tenga el 
comercio ensanches y  desahogos. No niego, que á las veces 
podrá ser útil semejante medida; pero sentarlo por prin­
cipio, nunca me ha cabido en mi vieja cabeza rentística. 
Tenemos las lanas, rico y  precioso articulo que exfraiaraos 
todos los anos por valor de 1 3o á 1 4-o millones de reales. 
Perdimos este comercio lucroso en los mercados extran- 
geros; nos alarmamos, buscóse la cansa, se escribió mu­
cho, uno dijo aches, otro erres, y  en resumidas cuentas 
se convino; r .°  en que eran los escesivos derechos, por­
que nuTíca sabemos mas que esta causa; y  2 .° en las ex­
tracciones de carneros que se h ad an , para mejorar por 
medio de los cruzamientos , las lanas crtrangeras.

Dado con las causas, y  creidose que estas fuesen, se 
dispuso por total y  único remedio, que fuese libre de de­
rechos la extracción de las lanas, y  se caparan todos los 
corderinos que nacieran, para impedir, cuando fuesen 
grandes, retocaran las ovejas extrangeras. Pregunto ¿re­
medióse el mal con estos sarrifirios, uno cruento, israelí­
tico, y  otro bursático? ¿Ganaron nuestras lanas? ¿Ende­
rezamos este comercio? N o señor: siguen nuestras lanas 
humilladas y  abatidas, y  á pesar de que con * o reales
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se compra una libra de la mas rica leonesa, prefieren los 
ingleses dar 6o por una libra de la sajona, llamada .elec­
toral , de la cual ha sido tipo la nuestra. Luego ni la li­
bertad, ni la capadura, malhadada para los animalicos, 
corrigieron e l daño que se prooiraba con tanto empeño 
remediar. Pues ¿en qué consistió? Consistió en que la 
lana sajona era de mejor calidad; y  porque era de mejor 
calidad, no se reparaba en dar 6o reales, y  porque la 
nuestra era m ala, malísima y  adulterada, se le regatea­
ban hasta los l o  reales que se pedian.

Sácase la consecuencia, que si mejoramos las lanas, y 
beneficiamos mejor los vinos, tendremos licitadores y  con­
sumidores; y  s i alguna vez son excesivos los derechos, 
mo<iérense; pero libertad absoluta sin pagar alguna cosa 
a l Soberano que le ha dispensado su protección, es una 
prodigalidad que no debe usarse sino con mucha economía 
y  reserva, y después de un exámen minucioso, detenido 
y  calculado. Por no distraerme ó alejarme de mi argu­
m ento, dejo para otra ocasión la respuesta que debe darse 
á la economía y  política contraria que siguen otras nacio­
nes, concediendo á las producciones de su industria liber­
tad , primas, gratificaciones y  otros estímulos. Desengañé­
monos; la mejor prima y  el principal estímulo para rea­
nimar el comercio es, que los cosecheros mejoren sus vi­
nos, dijo un autor que entendía la materia, sin olvidar 
la baratura y  buscar su consumo; yo repito lo mismo, 
tocante á nuestras lanas, si cuidan los ganaderos de me­
jorarles su calidad. Ambos productores descuidaron la 
calidad; solo procuraron la cantidad, porque fiados en la 
fama y  reputación que tenían estos artículos, mezclaron 
lo bueno con lo m alo, de que ha provenido su descrédito 
y  humillación, comparativamente al precio que gozaron en 
otro tiempo en los mercados europeos.

H ay un empeño en probar, que los vinos de Málaga 
son inferiores á los de M o tril, Gualchos, Albuñol, Veni- 
carló, Cataluña, etc., p ara lo  cual se citan los precios 
que tienen los de estos paises, y  se saca una conse-
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cuencia sobre cuya m c titu d , me será permitido dudar. 

Porque los vinos da M álaga, despucs de los de 
Jerez gozaban de mayor estima y  reputación; y  esta no 
se pierde repentinamente, ni se sabe que por haberla per­
dido, hayan ocupado su lugar en la opinión pública los vi­
nos de M otril, Gualchos, Albuñol, Venicarló y  demas.

Porque aunque se citan los precios de todos estos 
pueblos, se callan los de Málaga citándose solo los de 
Casabermeja, que únicamente se compran para quemarlos 
por su dureza y  secura, y  para hacer vinagre.

3. ® Porque el suelo y  el clima es el mismo ahora, 
que cuando adquirió tanta palma y  nombradla, las vides 
las mismas, el mismo el cultivo, ¿cómo pues han dege­
nerado para verse en tanto abatimiento? Y  ¿con qué ob­
jeto se han aumentado los viñedos si los vinos están tan 
humillados?

4. °» Porque si por algún descuido ó malicia ha bas­
tardeada su calidad, actualmente se sabe, que no se 
perdonan los medios de mejorarla, adoptando el cabe­
ceo, el trasiego, la añejez y  los mejores métodos para 
recobrar su antigua fama; asi que, se hace increible que 
tanto esmero como se pone para la mejora de esta produc­
ción , no destruya su humillación y  abatimicufo. Por el 
contrario, casi en ningún pueblo litoral, con quienes 
se compara el de M álaga, se cabecean los vinos, se tra­
siegan, ni se anejan, antes los llevan á M álaga, en donde 
se preparan y benefician para darles consistencia y  ca­
lidad.

5. ® Porque poner los vinos de Málaga en el último 
lugar de los de España, lo tengo por una injuria , que 
debe denunciarla todo malagueño, que tenga sangre ca­
liente en sus venas, y  no le sean indiferentes las glorias 
de su pátria, el crédito de su comercio y  el buen nombre 
de sus frutos, tan yo no sé como ultrajados en la capital 
de la España.

A  otro punto. Pero señor, d irán, sea cual fuere 
nuestro comercio actual, es lo cierto que antes era un
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gusto extraer un botillo de vino : su retorno era volver 
lleno de pesos duros, y  no que ahora son menester dos­
cientos botillos para traer una miseria. No paede negar­
se, que asi suceda; pero ni tampoco puede concederse que 
las pocas utilidades ó ganancias que produce este comer­
cio, sea porque ahora se extraigan menos arrobas de vino, 
pues como ya queda dicho arriba, se extraen actualmen­
te casi un tercio mas que antes.

£1 consumo tiene su término; también lo tiene la 
producción; y  cuando la producción y el consumo no 
guardan proporción, se pierde el equilibrio, y  entra la 
alteración de los precios, los cuales han de abatirse preci­
samente, si como, aseguran , se produce mas que se con­
sume. Pero esa causa no es la que ha influido en la es­
pantosa baja de los valores de las cosas; porque mi vieja 
cabeza rentística no puede persuadirse, que se haya du­
plicado la producción en todos los ramos de la industria 
agrícola, fabril y  comercial para haberse bajado el pre­
cio de todos sus artículos mucho mas de una mitad det 
que tenian. Baja que no ha sido local de aquel ó este país, 
sino que la ha sufrido la Europa entera sin haber caba­
n a , pueblo, ni ciudad que no experimente tan perniciosos 
efectos.

L a  misma causa que hizo encarecer las cosas cuando 
se descubrieron las Amcricas, esa misma, á la inversa, las 
ha envilecido en el día. L a  afluencia de metales preciosos, 
en aquella época y  las siguientes produjo el primer fenó­
m eno, y  la retirada de estos en el día ha producido el se­
gundo. Los 5o ó Go millones de pesos fuertes que se co­
sechaban anualmente, y  venían á regar todos los campos 
y  talleres de Europa, se han reducido á i 5 ó ao millo­
n es, cuya escasa cosecha era de precisión que influyese 
en todo y  que ahora valga mas un peso duro, que antes 
dos, ( y  quiera Dios que en esto quede) asi como vale 
poco el trigo, cuando se cosecha mucho, y  vale mas 
cuando se coje menos.

Sigo mis cartas. Cítanse en ellas unas facturas para
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manifesUr la desventaja de los vinos de Málaga en los 
Estados-Unidos, en concurrencia con los de»as del reino. 
Pruí'base con e lla s, que no se gana m ucho; pero no se 
prueba que se pierda. Pruébase, que unos vinos ganan 
mas que otros, pero esto será accidental algunas veces; y 
otras será al contrario por la multitud de causas que in­
fluyen y  determinan las grandes alteraciones que sufren 
tales y  tales frutos entre una misma especie. Los mismos 
frutos, acaso, y  sin acaso tendrian contrarios resaltados si 
se presentan en otros mercados que los de los Estados- 
Unidos. E l  gusto, el capricho y  la moda declinan un gé­
nero que estuvo en boga, al paso que levantan otro des­
preciado y envilecido. Estos son accidentes para cuyo re­
medio no alcanza la libertad absoluta.

Por otra parte, sea cualquiera la fé que merezcan las 
facturas 6 proformas que presente el comercio, no veo en 
ellas toda la fuerza necesaria para persuadir mi juicio, 
porque se hacen dobles, una para ganar, y  otra para no 
perder, y son como las cuentas de propios de los pueblos. 
Esta desconfianza me la ha producido el manejo de los 
negocios, que son los que descubren al hombre por den­
tro. Por eso las leyes, bijas de la eipcricncia niegan toda 
fé á  estos documentos privados, mientras no esten revesti­
dos de todas las formalidades, que ellas previeren para 
remover toda duda y  sospecha, y  aparezca sencilla la 
verdad, que siempre está forcejando para oscurecerla el 
interés individual, cuando en ello halla un tantico de 
conveniencia.

Para eso debe estar prevenido lodo gobiemoj y  el 
nuestro conociendo esta necesidad en las materias econó­
micas y  comerciales, dispuso en ios años pasados, que 
nuestros cónsules en las naciones extrangeras reunieran 
de 1 5 en i 5 dias, ó mensualmente los periódicos qne ha­
blasen de precios y  de invenciones, añadiendo las noticias 
circunstanciadas del estado y  situación de nuestras frutos 
en los mercados, con sus observaciones sobre las causas 
que influyeran en su buena ó mala suerte. L e  este, modo
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se disipaba toda sorpresa, y  se procedía con mas conoci­
miento y  cálculo en todo lo relativo al fomento de nues­
tros ramos industriales.

Concluye a<iuí el viejo rentista sus observaciones, ha­
biendo procurado ceñirlas lo posible para no hacerlas lar­
gas. He citado hechos para aplicar á ellos los principios 
de la doctrina que profeso, y  para que la verdad larca y  
resplandezca, la cual cobra todo su brillo cuando la agita 
una discusión y  la depura de toda nube 6 celage que pue­
da oscurecerla, Y  concluyo opinando, que rara vez se ha 
de conceder libertad absoluta en lo que se extraiga; y  si 
alguna vez casos extraordinarios la aconsejasen , sea des­
pués de un sério y  detenido examen, en que el cálculo y 
los datos oficiales inclinen á ello, puesto que ninguna pro­
ducción se destruye porque se le imponga á su extracción 
un moderado impuesto, que pague d indemnice por grati­
tud el favor y  la seguridad que le ha dispensado la Au­
toridad Soberana, y  parque un derecho, cualquiera que 
sea, obliga á que en la administración de las aduanas ha­
ya mas cuidado en lo que entra y  sale. Soy de vmd. afec­
tísimo y  seguro servidor Q . S.' M. B.

J. J. B.

O B R A S  N U E V A S .

ST O R C H .

¿ C u á le s  son las rentas particulares que concurren i  for­
mar la renta nacional? ¿E s aplicable á la renta de una 
N ación, la distinción de la renta bruta y  de la renta neta? 
¿ Cómo se enriquecen las naciones por el uso discreto y 
juicioso de la renta supérflua ?

T omo III. 36
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Tales son, amigo m ío, los títulos de tres memorias 

de Enrique Storch, autor del curso de economía política 
para uso de los grandes duques de R usia, N icolás, (hoy 
C zar) y  Miguel; y de cuatro memorias sobre los capita­
les. Me propongo, por hoy, bacer la análisis de aquellas, 
pues que no me he olvidado de la grande consideracioa 
que tiene vmd. á un economista, como este, que honra 
á la Rusia.

Todo hombre vive de una renta; pero esta renta 
puede pertenecer á otro: los niños viven de la renta de 
sus padres: los pobres de las de personas benéficas; y  los 
estafadores de las de los estafados. H ay, pues, rentas pri-  
mitieas, y  rentas derivadas: la renta nacional no puede 
ser sino el conjunto de aquellas.

Smith no reconoce , como rentas primitivas , como 
manantiales de la renta nacional, otra cosa, que la renta 
territorial, la del obrero, y  el Interés de los capitales, 
porque es lo único que resulta de un trabajo industrial. 
Esto es, dice Storch, restringir demasiado la idea del tra­
bajo productivo, en la cual debemos comprender también 
los trabajos intelectuales, los servicios de toda especie, 
considerando como rentas primitivas, todas las que pro­
vienen de los cambios voluntarios, entre los que deman­
dan, y los que ofrecen productos materiales, 6 inmateria­
les. Todo aquel salario que se paga libremente , es una 
renta prim itiva; como lo es el interés de un capital, y 
la renta de una tierra: todo lo que se obtiene por el con­
trario, gratuitamente, ya sea de buena voluntad , ya por 
la fuerza, es una renta derivada; tal es , por ejemplo, la 
renta que un Bajá arrebata al contribuyente con sable en 
mano, sin darle un valor equivalente; pero cuando los 
servicios que retribuye el Estado son útiles y  compen­
san su precio, los que le sirven gozan de una renta pri­
m itiva, tan legítima, como las de los demas productores: 
tales son las ideas que desenvuelve Storch en su primera 
memoria. D iré á vmd. francamente lo que yo pienso 
de ella.
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Si Slorch se hubiera limitado k establecer su doctrina 
«obre la sola distinción de rentas primitivai, y derivadas, 
y  á deducir de ella tas consecuencias que naturalmente se 
derivan, poco é  nada tendría yo que decir; porque, en 
efecto, en la sociedad no hay mas que dos solas clases: la 
que vive de su renta propia; y  la que vive de renta age- 
na: mas claro : -la que produce materialmente ; y  la que 
produce inmalerialmente, y vive de productos materiales. 
Las voces nada significan: líjeseles las ideas, y  no habrá 
lugar á disputas vanas.

Storch quiere, que sean rentas primitivas, todas las 
que provienen de cambios voluntarios, entre los que de­
mandan y  ofrecen productos materiales ó inmateriales; y  
que sea renta derivada, la que se obtiene gratuitamente, 
de buen grado, ó con violencia; explicare su idea con dos 
ejemplos. Entre un enfermo y  un médico hay un cambio 
voluntario: aquel ofrece una parte de su renta, en un 
producto inmaterial: ambas rentas son primitivas. Y o  amo 
de mi casa, regalo, porque quiero, en un dia señalado un 
vestido á mi criado: le doy una parle de mi renta gratui­
tamente , porque nada me retribuye. Lo que le doy es 
renta primitiva; y  lo que él recibe, es derivada. ¿Qué 
me enseña esta distinción? Nada que yo no sepa. E l mé­
dico dá un producto real y  positivo, que podrá valer in­
finitamente m as, que el honorario, que yo le doy. Su 
consejo podrá ser el resultado de un talento natural muy 
trabajosamente cultivado; y  comunmente de una renta 
efectiva, invertida en su educación. E l criado recibe un 
presente mío que, tal vez, pueda ser la expresión de mí 
gratitud, por los buenos servicios que me hubiese hecho, 
por su honradez y  fidelidad. Pues; y  ¿por qué los servi­
cios de un empleado, cuando son útiles, han de ser una 
renta primitiva, y  no lo han de ser para m í los servicios 
también útiles de mi criado?

Pero adopto la distinción, y  derivo de ella todo cuan­
to quiere el señor Storch. ¿En qué se opone á su doc­
trina la de Adam Sm ilh? ¿Por qué ha de decirse, que
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restringe demasiado la idea de trabajo productiro ? Sus 
principios son axiomas: y  cuanto se ha dicho para com- 
baurlos, son futilezas; pura metafísica. l ía  sido única­
mente ensuciar papel, y me admiro de que el señor Flo­
res Estrada, que se conoce haberlo leido y  meditado, 
ocupe páginas enteras de su curso de economía política 
publicado recientemente en París, en repetir y  copiar lo 
que tan inútil y  yagamente se ha dicho hasta ahora,  con­
tra una base de la economía social.

Siníth reconoce, porque es imposible que no lo reco­
nozca un hombre que tenga sentido común; que las na­
ciones no se sostienen y  conservan, sino por el auxilio y 
cooperación de infinitas clases de productores. E l  Soberano 
ó gefe del Estado que lo dirige; el ministro que le ayuda 
con sus consejos, á llevar este peso; el magistrado que 
venga la le y , y  administra la justicia; el ministro del 
altar que nos guia, por el canúno de la v irtud , y  nos 
consuela en nuestras adversidades; el preceptor que nos 
educa y  nos forma hombres; el militar que mantiene la 
paz pública, y  hace respetar el Estado; el médico que 
nos asiste en nuestras dolencias; el abogado que defiende 
nuestros derechos ; el literato que adelanta la civilizacio», 
d influye en los progresos de las ciencias y de las artes; 
todos estos son productores y  productores muy preciosos.

Pero respetando Smith esta especie de producción, 
que no aumenta, ni aun en un átomo la  masa de la pro­
ducción m aterial, distingue los productores materiales de 
los inmateriales; y  no considera sino como productores de 
la riqueza social, esto es, de la que tiene valor en toda 
la tierra, de ¡a material qne puede permutarse por pro­
ductos materiales, á  los propieUrlos territoriales, á los 
obreros, y  á los capitalistas; y  que esta idea es exactísi­
m a, lo reconoceremos, si nos propusiésemos y  resolvié­
semos este problema^; ¿Cuál es entre dos naciones la mas 
rica; la que tiene mas productores inmateriales; ó la que 
tiene mas tierras de labor, mas capitales, y  una mayor 
población industriosaí’ Y ,  no se me diga que los produc-
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torís inmateriales, tienes ud límite que s o  se puede tras­
pasar, sin que vengan á ser tan gravosos y  funestos al 
Estado, como importantes y aun necesarios son, cuands 
no exceden de los que reclama la sociedad: pues; y  ¿por 
quá no sucede lo mismo con respecto á los produetm-es ma­
teriales ? ¿ por qué están en razón inversa , sino porque 
la fuente de la riqueza positiva , material , física y  per­
mutable , es el trabajo productivo de productos materia­
les? Por lo dem ás, Sm ilh , Sismondi, Ricardo, Say, 
Storch y  todos los economistas , sin distinción, están de 
acuerdo en unos mismos principios. La cnestion es una 
pura logcmiaquia.

Segunda memoria.

Smith supone, que la renta bruta comprende la masa 
total del producto anual de las tierras y  del trabajo; y 
que la renta neta es la que queda después de haber deda- 
cído de aquella lo necesario para conservar el capital, é 
lo que puede el hombre gastar para satisfacer sus necesi­
dades y  sus caprichos , sin cercenar el capital, ilír. Sa)- 
sostiene ,  por el contrario, que la renta de una nación es 
igual á su producto bruto; y que puede muy bien sin em­
pobrecerse ,  consumir de un modo improductivo, lodos 
sus productos anuales. Jlfr. Storch acumula ios raciocinios 
y  los ejemplos para demostrar el error de esta doctrina; 
citaré uno solo. Los granos, dice, que el labrador echa 
en la tierra, y  que son parte de los productos, anuales 
¿los podrá consumir improductivamente? E s preciso que 
ios productos anuales, restablezcan, antes de todo, el ca­
pital que se empleó en la producción.

Para que podamos saber cuales son los elementos que 
componen la renta social, conviene mucho distinguir, en 
las rentas particulares, lo que cada productor puede con­
sumir improductivamente, sin disminuir su renta fu tu ra; 
y  son: 1.*̂  las ganancias, ó beneficios de los productores, 
después de haber deducido de la producción total, sus
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anticipaciones; 3.° las rentas capitales y  territoriales; 
pues que, asi como en la renta bruta del productor, debe 
distinguirse el capital, de la renta neta; del mismo modo, 
en la del rentero <5 colono, debe distinguirse la renta que 
necesita para satisfacer sus necesidades, de la superfina 
que excede á ellas. Estas rentas neta y superfina pueden, 
6 gastarse en contentar nuestros capriebos; ó economizar­
se para aumentar el capital. Con.sidcradas por este lado, 
pertenecen á la categoría de renta supérfiua. Hasta aquí 
Mr. Sthorch: ahora soy yo el que habió. Tenemos aqui 
otra cuestión de voces, porque no puede haber en esta 
materia una diferencia esencial de doctrina. Y o  presento 
al juicio de Mr. Storek estas tres proposiciones; La 
renta bruta comprende la masa total de los productos 
anuales de las tierras y del trabajo; la neta, es lo que 
queda para sostener el capital, y  proveer á las necesida­
des legítimas, y  aun los gustos y  caprichos del hombre: 
3, la r.enta bruta es la producción total, menos lo nerc— 
sario para restablecer el capital empleado en la produc­
ción, y  de cuyo buen uso depende la riqueza particular y  
general, según se consuma iiuproductivamente, <5 se ahorre 
y  economice para aumentar el capital; 3.“  Todas las ga­
nancias que tiene un particular en cada año, bien por sus 
tierras y capitales, ó por su industria, es io que se llama 
su renta anual. L a  suma total de las rentas particulares, 
es la renta del Estado. Casi toda la renta anual de una 
nación, aun de la que acumula mas, se consume, dentro 
del auo; y  asi cuando se dice, que la renta anual de una 
nación asciende á tres mil millones, no se quiere decir 
con esto , que haya á fin de año tres millones mas de pro­
ductos, que cuando comenzó.

¿Qué diferencia hallará el señor Storch en estas tres 
proposiciones? I.a primera, que es de Smith, puede tra­
ducirse a s i: ’ 'la  renta neta, la verdadera producción to­
tal , menos el capital, que se anticipó, y b  que se necesi­
ta para que el hombre satisfaga sus necesidades”  La se­
gunda, que es del Sr, Storch, de este modo; “ las rentas
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de nna nación son las ganancias ó beneficios de sos pro­
ductores, menos sus anticipaciones" La tercera, que es de 
Mr. Say  (traducción de i 8 i 6 ,  tomo a.® .pág. a 8 o )  de 
este otro modo: " l a  renta anual de un particular consis­
te en sus ganancias; esto es, en el exceso de la producción 
sobre los gastos que ba causado ; asi como la renta del 
Estado no es sino el conjunto de todas las rentas particu­
lares" ¿No son tres proposiciones idénticas; y  no es una 
misma doctrina? Si hay alguna diferencia consiste en que 
Smitk y  Say  deducen de ella las consecuencias, que nece­
sariamente se derivan, con respecto á la prodigalidad y  la 
economía; mientras que Mr. Sturch deduce todo lo con­
trario, como lo veremos mas adelante. ¿Con qué razón , 
pues, dirá el Sr. Storch, que Say sostiene, que un pue­
blo puede, sin empobrecerse, consumir improductiva­
mente todos sus productos anuales, y  aun sus anticipa­
ciones , porque la  renta de una nación es igual á su pro­
ducto bruto? tanto valdría decir, que un fabricante pue­
de quemar, ó tirar por la ventana todos sus paños, estar 
continuamente haciendo esta locura, sin perder nada de 
aquel capital, que va consumiendo en materias primeras, 
telares , máquinas , salarios , alquileres , contribuciones : 
tiene mas lógica, y  mas juicio el Sr. Say.

Repito , amigo mí o , que si analizásemos del mismo 
modo todas las cuestiones, que dividen á los economistas, 
tal vez hallaríamos que convienen en muchos puntos, y 
que solo se diferencian en un juego de palabras, como su­
cede en la materia de los valores, de la ntilidad, y  de los 
precios, sobre la que tanto y tan inútilmente se ha 
escrito.

E u  otro correo, analizaré la tercera y  última memoria 
repitiéndose , entre tanto , su afectísimo amigo.

Manuel María Gutiérrez.
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No hay ciudad que no tenga algún «dificio, algon paseo, 
algu“  público que se ligue en la memoria de k)s habilan- 
te» con el recuerdo de las primeras impresiones de la iiiuea. El 
prater de Viena se halla en este caso. No existe en las cercanías 
de niugdiia metrópoli lugar alguno que reúna en Unta perfec­
ción la belleza rústica y el adorno de las artes. El bosque ma- 
gestuoso que guarnece las oi-íllas del Danubio, es el fondo de 
este hermoso cuadro. Los habitantes de Viena se pasean por la 
mailana á la moda de Italia. Todos a'áii al prater, los ricos en 
carruages magníficos, los pobres á sentarse bajo los árboles, 
sobre nn cesped constantemente verde. La vista que forma en­
tonces el paseo es magnifica. Aunque el pueblo de Viena es su­
mamente grave, gusta mucho de divertirse. Los austríacos ha­
blan de sns diversiones con la misma formalidad que de sus 
quehaceres, y son tan puntuales en matar el tiempo como eii 
aprovecharlo con utilidad.

Por todas partes se ven salas de baile, á que concurren 
los jóvenes de ambos sexos en ciertos dias del afio. Allí se vé 
una pareja ejecutar con la mayor circunspección los pasos de 
OD minué; á veces los separa uno de otro la bolla que se 
amoutona , mas ellos continúan sin turbarse, como si baila­
sen para descargo de sus conciencias.

Eli el prater es donde el exlrangcro puede formarse alguna 
idea de la prosperidad y opulencia de esta ciudad. En ella se 
consume mayor cantidad de víveres que eu cualquiera otra de 
igual población; quizás depende « ta  particularidad de las me­
riendas que se dan en el prater^ meriendas no menos abundan­
tes que una gran comida en cualquiera oiro pueblo de Europa. 
La inmensa muchednmbre que concurre al paseo se retira sin 
desorden, sin bulla , con e! mayor silencio; no porque los hahi- 
taules carezcan de amabilidad y de afición al trato, sino por­
que cuando gozan, gustan de saborear sos sensaciones sin eva­
porarlas charlando. El reposo, laj indolencia, la reflexión son 
los elementos princijsales de su existencia.

Los nobles van al prater con suntuosos carruages y hermo­
sos caballos. Su punto de reunión es cierta calle de árboles. 
Aunque ricos é ilustres no abusan de so superioridad. El Empe­
rador y sus hermanos van al paseo como simples particulares 
y nunca liechan niauo de sus prerogalivas sino en las escenas 
de vida pública. &  veo con, .mucha frecuencia trages orienta­
les , húngaros y polacos, y i  veces se oyen sonorosos conciertos.

En Viena no hay méndigos. Loa eslableciuiienloa de caridad
T o m o  111. 2 7

Ayuntamiento de Madrid



( a i o )

eílan mantjados con la ma* eaacta regularidad y  j«tic ia  y la 
masa común goia de mayor dosis de bienestar que eu cualquiera 
otro punto de Europa En Amtria.se cometen pocos crímenes 
capitales.

EL IMPERIO DE LA MODA.

Sonrto.
El esóiágo anuncia un alia vá 

Desde la angosta casa del corsí:
Es bello por sus cárceles el pié 
Que so la medía sanguinoso está:

£1 pelo su raíz asoma ya 
Tirado de un cordon que no se vá,
Y  la inmensa peineta es fnerza dé 
Mayor tormento que coroza dá.

t’ ¿ Y  estando, Filt, atormentada asi 
Asomar Ja sonrisa miro yo 
K  tu laciente iábio carmesí?...'^

Y FiJi suspirando respondtd: 
i Ay Juan/ que al pronunciar la moda un SI, 
No puede la razón decirla un NO.

E L  D E R V IS , E L  ALCON Y  LA  CO TO RRA.

Tá, Damon, qne renuncias i  los bienes 
De la fortuna, porque no ios tienes,

Y  bas hallado el camino 
De mantenerte á costa del vecino,
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Sin qne te satisfaga un Dios te asista,
Oye lo que te cuenta un fabulista.
Cierto Dervis, devoto solitario,

Aunque algo estrafalario,
Oyó'las tristes que¡as ,

Que salia de un nido de cnmejaj.
Acércase despacio y callandito,

Y observa que un pollito 
Que abandonado eii un rinc<m estaba,
Del destino infeliz se lamentaba.
Á  sus gemidos un alcon desciende,
Con paternal amor las alas tiende.
Lo abriga, lo acalora, y de gusanos 
El bvcbe le rellena- Los botnanos 
Con tantos relumbrantes clausulones.
Pueden tomar ejemplo en tos aleones.
Viendo el turco tan raro patrocinio,
Formó á sus solas este raciocinio; 
tsUu alcon favorece á una corneja ;
Y ¿ no be de encontrar yo quien me proteja ?
¿ De qué sirve el trabajo? Sin fatiga 
Hinche el pobre polluelo la barriga,
Cual s¡ tuviera inacabable acopio.
Pues yo, de boy mas, habré de hacer lo propio. 
¿Me dejará el Profeta sin recurso 

Acabado el discurso,
A  la sombra de un plátano se acuesta,
Y solo trata de dormir la siesta.
Después del sueno vino el apetito.
« Y o  liallaxé que cenar como el pollito ; ’■*
Pero nada parece.—r « Y  bien, maítana . 
Despacharé el aimnerzo con mas gana.”

\ bs al rayar el dia,
El alzpnerzo tampoco parecía.
Et alcon al entrar en el asilo 

Del mísero pupilo 
Estos sábios avisos le endereza:

«  Durante la flaqueza 
De tu niuez, ya sabes que amoroso 
Cual hijo le miré. Ya vigoroso 
Te es dado desplegar el ala al viento,
Y  buscar por ti mismo el alimento.

Ayuntamiento de Madrid



( 2 1 2 )
Que se socorra al miserable es justo.

Para el fuerte j  robusto 
£ s  odiosa la vida sin trabajo!
£I dervis que lo oía cabizbajo,
Álzase, y dice por Mahotna , es cierto. 
Voy á sembrar lechugas en un huerto. ’ »

R E M I? tlS C E N a A .S  L IT E R A R IA S  E S P A ÍÍO L A S .

¡Cuántas veces se ba dicho que suele ser mas temible un 
necio que un picaro! ¡T  cuántas lo ha acreditado la eajie- 
TÍcDcia! Si los intereses del último se cruzan con los nuestros, 
podrá sacarse algún partido, y acaso conseguir que en tal 6 
tal circunstancia sea hombre de bien , (Kirque le conviene ser­
lo. ¿Pero al estúpido, cúmo se le hace entrar en vereda , cuan­
do su obtuso entendimiento se ObslTna en una chsa por desati­
nada ([ue sea? D iot me libre de un innto, sé 'répíle en la vida 
Calderón , que estaba muy lejos de serlo, se conoce que tenia 

.mucho miedo deKqoe adolecía de este execrable defecto, al paso 
que le despreciaba. T lo prueba muy bien con tos siguirntes 
pocos versos, en qne describe el edmq se debe entender el

TRATO CON IOS HOMBRES.

Al noble con vanidad:
AI soberbio con grandeza! ' 
A) mercader con limpieza: 
Al pobre con voluntad;
Al rico con alabanza; '
AI ministro con secreto;' 
Con lisonjas al discreto r 
Al triste con esperanza:'

Calderón, en

'Con aplauso al liberal:
’ ’ ' A l avaro'con desden;

A l casto hablándole bien : 
Tratando a1 lascivo mal:
T afnccia ....... Pero con nada,
Sé puede hacer de él aprecio; 
Porque no ha de'darse al necio 
Mas que ^  paja y  cebada.

£ ¡  Groa Mercader del mundo.

Si este pensa'miealo último de nuestro indigne dramático 
hubiese de realizarse según le expresa ¡   ̂habria en el orbe ejer­
cicio mas lucrativo que el de vender paja y cebada ? El con­
sumo debia ser incakntable.
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PROCESOS E X T R A V A G A N T E S .

Proeeso de Ratones.

T j n  una obra publicada en i 5 3 i ,  Chaseneu.c, presidente del 
Parlamento de P rovenía, discute la cuestión de si tos animales 
pueden, ó n o , ser citados ante los tribunales, y se pronuncia 
por la afirmativa. Seijaii é l, debe nombrarse á los acusados un 
deíi-nsOp de oficio, para que represente los motivos que impi­
den el comparendo, y se encargue de la defensa. El mismo jo -  
risia refiere muchos procesos formados en e! siglo decimoquinto 
i  los-ratones de Aulun , y á los caracoles de Macón y de León: 
y el presidente de Thou, nos dice que los ratones de Aulun tu­
vieron Ja felicidad de que se nombrase por su defensor á Cha- 
se.neux. El juei inaiidii que pareciesen ante él á contestar la 
demanda puesta por el procurador general. Chaseiteux, que sa­
bia la mala reputación de sus clientes, se valió de medios di­
latorios para ¿anar tiempo, con la esperan«i de disminuir la 
impresión desventajosa que tenian los acusados contra si, y ex­
puso que estando dispersos por las aldeas vecinas, una sola ci­
tación no podía llegar á noticia de todos. Se libró segundo 
mandamiento; y cuaudo espiró el plaio fijado por el juei, el 
defensor excusó la inobediencia de los ratones, alegando lo largo 
y dificultoso del viage, los peligros á que se veian expuestos 
por parte de los galos, sus mortales enemigos, que, informados 
del asunto, estaban agaiapados para cogerlos al paso; y des­
pués de baber agotado estos argumentos, proenró excitar la 
compasión del tribunal con las consideraciones de U la im an i- 
dad, de la política, etc.

Proceso de Cantái ídas.
En el tratado de Exorcismis de T. Malleus, se lee na pro­

ceso, insertado en el siglo XIV contra las cantáridas, por algu­
nos arrendatarios de diversos distritos del electorado de Maye- 
na. Considerando el juei que las acusadas eran m oy chicas, y 
no habian salido de la menor edad, les nombró un tutor que 
defendiera sus inlere-ses. Este sostuvo Ja causa con mucho talen­
to , y obtuvo (H istoire de P arís! tom. q .J  una sentencia en 
que se deeia, que- si sus menores eran laniadas del país, de­
bía señalarse un distrito á que pudieran retirarte.
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Proceso de un Puerc°-
En 1266 los minislros de juílida mandaron qnemar vivo 

en F on ta m e-A ox -W s. cerca de Paría, i  un puerco, que 
odDia devorad» á un nii5o, *

Id em , de una Puerca.
En i 3 8 G, el juez de Falaise, condenó á una puerca á ser 

ahorcada, muulándole anles U pata y cabeza , por haber mor­
dido el brazo y cara de un n iño, que murió délas heridas, 
íu e  ejecutada la sentencia en la plazuela de Holel-deiville, ves­
tida la ajosticiada de hombre. El gasto ascendió á diez sueldo» 
seis dineros, y ademas un guante nuevo para el ejecutor — 
(  SlalislKfue de F a la ise: i. i. p. 8 3 /

Proceso de un Cohailo.
En i 5 8 g fue condenado ó muerte en Dijon un caballo que 

ĥ abia de una coz muerto á un hombre. =  (Annuaire de la 
(Jote a  or,J

Proceso de oirá Puerca.
En un manuscrito de la Biblioteca Real de Paria, consta la 

setene,a pronunciada en .4 5  7 por el juez de Savigni, en 
Borgona contra una puerca. Dice asi : « e l  martes anterior á 
Pascua de Navidad, una puerca y seis lechones, actualmente 
presos, han sido hallados en el acto de cometer y consumar 
(particularmente la dicha puerca) un homicidio y asesinato en 
la persona de Juan Martin, de edad de cinco anos, etc. Habiendo 
manifestado el abogado defensor, que nada tenia que decir en 
delensa de !a acuwda, <1 jues pronunció U sentencia síguienle;»  
Después de tener un conocimiento pleno del hecho, cosisultados 
los usos y costumbre» de Borgofla, declaramos y pronunciamos 
nuestra sentencia definitiva , y por la ley y nuestra dicha 
sentencia, condenamos la puerca de Juan Baüly á ser confiscada 
y entregada al verdugo para que sufra la pena capital, colgán­
dola por las patas basta que quede naturalmente muerta. En 
cnanto á los lechones, como que no se ha probado cumplida­
mente que hayan lemdo parle en el asesinato de Juan Martin 
aunque se hallaron manchados de sangre, suspendemos su seni 
tencia, y permitimos sean entregados al dicho Juan Bailly, con 
k  condición de que los presente en el caso de que se pruebe que 
han comido parle del cuerpo de Juan M arliq, Aic.’  ̂ Sigue el 
proceso verbal de la ejecución de la puerca por el verdugo de 
Challoos-sur-Saone. Los que deseen averiguar la suerte de los
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seis lecbones, deben saber qne por el mismo manascrito consta 
que, por otra sentencia, i'ueroa declarados Ubres del cargo; 
pero pertetiecientes al fisco, de que dependían.

No ha sido mas juicioso el parlamento de París que los 
tribunales de que beroos babbdo, pues en la cuenta de los 
gastos ocasionadas por la ejecución de uu hambre y uua puer­
ca, quemados en Corbeill en i ^G6 , se lee la sentencia de aquel 
parlamento que los condena: (Historia de Parts por Sauxal, 
tomo 3 ).

En la obra tilnlada Ordre Judiciairt, se transcribe al pie 
de la letra, un acta del Parlamento de París que condeua i  un 
asno á ser muerto á palos y quemado.

£ d 14*4 magistrados de la ciudad de Bale en Suiza, 
condenaron á la hoguera á un gallo , acusado de haber puesto 
un buebo. ( Promenade dans VExedit de B a le .)

£n Francia y eu Suiza, durante el siglo XIII, había leyea 
penales para los ratones, sanguijuelas, perros, y chibos; y 
podría citarse gran uúmero de procesos con arreglo ¿  estas 
leyes.

Sogun Dahotan (Voyages, Lett. a .) también en el Canadá 
hahia terribles penas contra las tortugas, en el siglo XVII.

MISCELÁTÍEA.
POETAS DR.AAIATICOS. = He llegado i  ronvencerme de qne 

para escribir buenas coroedias ,  no es eu les libros en donde ha de 
aprenderse el arte; sino en el rnundo, en el trato con los hombres, 
en la observación de la sociedad y en el estudio sagas 7 constante de 
las pasloaes humanas. La advers'dad 7 los negocien son la gran es­
cuela en que debe cursar el que trata de dar lecciones i  sus seme­
jantes. E) que dolada de buen ingenio, de gusto delicado^ de espí­
ritu luminoso, se dedique á este gÉDero de trabajo, será en.los con­
sejes de la erperiencia en los que podrá recoger̂  tos medios de sus

Írindes resultados. Yo qu'ero en e' poeta dramático encontrar el fi- 
dsolo 7 el oWrvaduf : de nada me sirve la charla superbeiat 7 pe­
dantesca de tanto antorcíllo como horm iguea por la tierra, mientras 

qoe no me suministren sus obras lina lección terdadera,_ que me eqseñe

Í' me dirija, al paso que descubra el Wants de las ridiculeces 7 de 
os vicios, ¿y  qué me ha de euseSar el imb*‘ he escritor, reeien esca­
pado de las aulas? ¿cámo ha de juzgar á los demás, 7 mucho me­

nos ensedarlos, el ^ue todo t’ene qne .aprenderlo? acción , que
diálogos, que combinaciones rae ha de presentar eo ta tscena ttatruí 
el que todavía necesita andadores en la del Mundo?
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Y E n n V D E R A  RERCTACIO:^ EN LOS ACTORES. = A «  fomu
ilíu n o» «ctorei <3ue» sin tener bastante reputarion, emprenden ex­
cursiones á las provincias, para aprovecharse de tas vacaciones que 
les concede su escritura , suelen acab.ar ins viajes volvieiulo con 
menos dinero del que llevaron ; asi también conviene establecer en 
que consiste la verdadera opinión de un cómico, N oes la primera v e i 
que lo d igo ; pero la repulacíon positiva de un actor se ha de calcular 
por Is circunstancia de que su nom bre. puesto en el cartel, sirva de 
piedra im án al público, y  contribuya al aumento del producto de la 
entrada. Si L u cia , (q u e  se tiene por cómico fam oso) después de 
anunciar pomposamente que él ejecuta forfn la  J u n ción , se encuentra 
á su salida con que los bancos son sus roeros espectadores, y  las can­
dilejas las únicas que han de presenciar sos p r ^ s s , . , .  desengáñese el 
buen hombre... su reputseion es muy meiquina. Cuando A n u rd a , 
cómica muy presuntuosa, dice en los carteles por l.v mañana. « Cui­
d a d a , señ ores, que salgo }-o  esta noche y  al llegar l.v citada
n och e , y  al subir los cuiiredores i  la contaduría con el tesuraonio 
feaclente de U  entrada , el tesorero frunce el L ocico, y  encuentra el 
saco vacio.....  ¡Pobre Á n a rd a!... renuncia A tus elevadas pretensio­
nes. No quiero decir por esto, que no es m uy posible , que (  aun sa­
liendo buenos cómicos á las tablas )  las entradas sean flojas pero sí 
d iré , que su presencia en ellas ha de ser siempre un incilalivo, para 
que acuda mas diente; esto es lo que califica realm ente de actor de 
lim a  ó de actrla predilecta. Ejemplito al canto , aunque no se hable 
de cómicos. El joven Moutes es un torero de quien se dice que ob­
tiene la palma popular. ¿ Es esto ciervo ? —  Sí. —  ¿ Por qué - - -  Por­
que su nom bre, estampado en los carteles, bosta para que el circo se 
cuaje de bote en b ote ; porque todos dicen: hoy sale M ontes , y  por­
que , ( sin mas raion que la de salir M ontes )  todos van A los toros. 
Cuando yo vea que un  actor d ice ; hoy represento y o ; . . .  y  solo por 
decirlo anda la cachetina á la puerta del despacho, y que esto sucede 
sin  el oB xiliar de las piezas nuevas y  de espectáculos f o n a d o s  t 
entonces reconoceré que aquel cómico es actor de nombradís y de 
Opinión. De lo  contrario, ni porque hablen los apasionados , ni por­
que la comisión de aplausos haga de las suyas, ni porque el incienso 
periodístico lisonjee al qoe no lo m erece, dejaré de cnnvcDcrrme de 
que el actor ó a ctris , que no llaman ai público, son úiilcameiite 
unas honradas medianías , ó , digámoslo redondamente ,  unos artis­
tas  muy pequeñitos, que si quieren ser vistos en un horitonte 1e;ano 
tienen todavía que dar un gran estirón A sn estatura.

ACTO RES COS^OILLUDOS. = Asi pueden denominarse aquellos 
que no pueden sufrir las críticas de la censura , y  que solicitan que 
lío se bable de ellos en los papeles públiqos. Este original empeño 
soelen tenerle hasu  algunos de liu mismos eaetantes etlrangeros , 
que vienen A España A percibir muy buenos sueldos. Estos señores eslán 
m uy acoslurabrados ó ver en lo í  demas países los juicios que se es­
tampen acerca de su im'-rilo, y no diese D ’ Oe mas trabajo qye el de 
exhibir á algunos de los mas susceplibles,  ciertos arlíenlos en qile se 
Ies dicen muy lindas cosas. Bastante ganan para soportar las observa­
ciones que se les dirijan; y mientras estas no salgan de la cirrurt^lan~ 
cía a rtística ; mientras la s  personas queden salvas , y nada se diga 
que ofenda su honor y  su moralidad , el buscar represiones A la O p i ­

nión , es dar pruebas de una habilidad m uy vacilante. El actor .A.... 
ó  el cantor Ti.... criticados por la mañana en un periódico suelen ob­
tener, en la noche del mismo d ía , muy particulares .aplausos. Lista
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ts la rispuesta de ¡as respuestas. En el m ero hecho de »alir i  !a« 
tabla», y  de cortar el dinero á lo» espectadores, se contrae una respon- 
u b ilid a á  con la manií'estacion de. ta censura; como sucede á cuanto» 
someten sus obras y sus habilidades á una contribución m ercantil,  ó 
k la fae del P ú blico , para que ésu  Us juegue. Bueno fuera que lo» 
pintores, los escultores, los poeU », y  los mismos escritores, y  cuan­
tos ejercen una profesión pública,, faayan de soportar , ruando lléga 
el caso, la censura del que registra sus obras (q n e  k buen seguro no 
suelen pagarse tsntó como lo» gorgeos y  las volatas )  y  que los que re­
presentan y  cantan por el d inero, quieran obtener una patente de 
ejtclnsiun. Entonces que soliciten igualmente que no pueda m anifes- 
tarsc Opinión alguna en el mismo Uatro. Todo quede im pune; 
descuidos , torpecas , faltas de babilidad , poco estudio.,.. ¿Q u é  
importa ?

No se alarme tanto la sensibilidad de los que salen al teatro. Mas 
que otro» están sujeto» á que se pueda hablar de e l l « , pues , »i_ biesi 
lo  consideran , hasta sus personas se ponen en contribución positiva. 
£1 poeta, el p in tor, el arquitecto, no han menester que sus figuras 
sean buenas ó m alas, agraden í  n o , convengan ó  dejen de convenir. 
¿Sucede otro tanto con los actores? Un galan desvencijado y  tuerto, 
una dama vieja y  constituida fuera de la propiedad d e  sus pape­
le s , e le ., no puede prescindir de que se observen semejantes imper­
fecciones, Véase hasta que punto toda la persona d cl actor pertenece 
i la Opinión, y  al análisis,

Si el critico es de  mala fé , grosero, para él hace : sus censuras 
serán las desacreditadas ; el púÚico las repudiará ; parque el público 
es igualmente el juez de los críticos, asi como lo es de Tos actores, 
Pero es preciso no llamar personalidad lo que no se relaciona con tos 
individuos. £1 que estampe qne cuanto estoy escribiendo es un desa­
t in o , podrá ofender m i am or propio : pero no m i honor. Para eso 
escribo, para que los leventes juzguen lo que les parezca ; y á fé  qne 
el primero que intente impugnarme, tendrá campo abierto para ello. 
Por otra parte;,hay censores ilustrados que revisan lo que'se im pri­
m e ; todos ellos sugetos de carácter, de m oralidad, de circunstancias 
m uy notables, encargados de esta responsabilidad. Lo que ellos aprue­
ban lleva un sello de legitimidad respetable.

Estos principios son obrios: ealtyii ú la vista : no ban menester 
esfuerzos para demostrarlos, Los cúm icos, y  los qne vienen de los tea­
tros etirangero», no pueden ignorar que h a j juez de imprentas, y  
ezaroinadores nombrados por el ilnstrado gobierno. Estos son lo» pri­
meros joeces que tienen los escritores, y  aun después, todavía queda á 
las impugnaciones toda acción contra ellos. £1 verdadero mérito no 
teme i  la crít ica : y  cuando esta es urbana , comedida , equitativa , 
y  justas, sus coestionea aclaran la opin ión , animan lo bu eno, corri­
gen lo malo , y  contribuyen i  la ilustración social.

T o m o  U I . 3 8
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Los precios de los principales frutos en las proi’incias que á continuación se expresan^ desde el a/ 3 i 
del mes de octubre último , kan sido los siguientes;

F R U T O S .

FANEGA CASTELLANA. ARROBA CASTELLANA. LIBRA CASTELLANA.

c 1
S •

é
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0 9
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P R O V IN C IA S. u
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w é a
>3

la
<

u
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49
u

Al ava, . . . . . . . . 3 9 » i8 aa a ; 7 3 2Z 44 •9 38 1  ̂ 9 a» B 3 aC 5
A ragón . . . . . . . 3 ¡ 9 0 i3 • 4 3 9 83 .aa 47 7 a 6 t B 3 B 3 » 4
Astarias................. »7 18 «7 1 8 = 4 6 7 3i 4 5 94 61 » 3 1 B 95 3 » 4
A vila....................... 35 16 i 3 B 54 $ 3 n 4» 1 8 4 7 » aS B 3a 3 1 8 4
Burgos. . . . . . . . 3 4 1 8 i3 B 4 « 6 7 3 7 4 3 2 a 4" >» 3o 1 B 1 5 4
Cartagena.............. 47 B >9 a5 .35 58 1 8 36 9 0 a5 B B 2 ‘ 4 K aa 3
Cataluña................ 4° 1 0 a j 55 46 9 9 3 7 7 a3 1 17 9 1 7 3 1 7 5

C órdoba................. 35 »4 1 S a5 64 7 6 ^ 4 a(» i3 5 3 I 2 I 3 3 B 3
Cuenca................ a8 1 $ 11 1 8 S i «4

i«9
«9
3 7

3 3 I 9 99 » B 1 6 3 B 5

Galicia.................... 4« 91 a ? a5 97 4« 16 53 » 9 6 » 3o I i3 3
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F R U T O S .

Ófl •O
á

<9Ji
p r o v i n c i a s .

b
í -

Vu V
U

G ra n a d a ................. i a a 5 «7
G u a d a la ja ra . • • ■ a ? i6 i 3

G u ip ú zco a ............. 3i » a a

L e ó n ........................ a g i8 11
M a d rid .................... 33 «7 t o

M allo rca ................. 4 » •t >9
M an ch a................... a ; 1 3 9
M u r c ia .................... 4o :>4 i 5

N a v a r r a ................. 3a i 8 i5
F alen cia .................. =*9 i8 i3
S alam an ca ............. 3 a «7 13

S a n ta n d e r............. 4 4 i8 11
S egovia .................... 3 ( «7 i 3

S evilla ..................... 4 « »7 * 7

FANEGA CASTELLANA. ARROBA CASTELLANA. LIBRA CASTELLANA

h . ,s

4°

O
g>- u

»7

i 5 3 8 » 3 ? >» 3 o a 1 8 4
i 5 4« a » I » 3 » 4 b»

30 S G 1 » u » a 3» 9 m
<iD

i 5 4 6 » a S » a g 1 »9 3
30 3 g I 6 1 6 3 s 8 5

6 « 7 4 )» 3 « 7 5 » 5

i 6 3 o I 1 to 9 9 3

i 5 4 > » a g I to 9 3 9 5

G 1 a 3 > 4 » 9 9 5

11 3 9 < a 1 a I 1 8 3

i 3 3 i » 7 » 3 a a » 3

* 4 » » 3 9 1 9 9 ' 7 4
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» 4 5 o 3 1 a a 9 4 ■  3 4
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F R U T O S .

PROVINCIAS.

FANEGA CASTELLANA. AlUIOBA CASTELLANA. LIBRA CASTELLANA.

Sitrra-Morena. . 3a a4
Soria.................... >7 > 7
Toledo.............. 3 a •4
Valencia............... 43
Valladolid............ 3n >4
Vizcaya................ 4 "
Zamora.............. 13

i
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'4 (9 N0
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Ofrecen los precios referidos los resultados siguientes:

T E R M I N O S  D E  P R O P O R C I O N .

F rutos. M áximum.

Trigo.Cartagena. . . .  47

Centeno. . . . .  Cataluíia..............  ag

Cebada. Galicia.................................. 37

Maíz. Mallorca.................................  4.0

Jodias............. ....  Cdrdoba...............  64

Garbanzos. . . . Galicia....................u g

A rrp ...................... ■ ■
^iralicia.. .

Mf.DIO. M ínimum.

Avila....................
Córdoba. . . . •. ■35 Zamora................ a 4

Galicia................ 2 1
J Mancha............... ^ ■  ^
¿Zamora............... (

Alava................... ]
Valencia.............

■ iS Mancha. . . . . 9
Cataluña. . . . . ►

Aragón................Sevilla.................
> ,7 i 4

Navarra.............. 4Í A «tiiriftc
Guipiízcoa. . . .  
Toledo................ Cataluña.............

•• t

46
Salamanca. . . ^

f
»7 Sierra-M orena.. '7
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T E R M I N O S  D E  P R O P O R C I O N ,

TBirros. M áximum. M edio. M ínimum.

Caldos.

Aceite............ ... . Guipúzcoa. . . . 5a Cataluña............. 3?
1

Sierra-Morena. . a 3
f  A vila....................' í  Mallorca.............?

Vino común. ., . Toledo................. a8 1 Segovia................ l i 8 ^ Navarra.............. ^ **
^Vizcaya.................
r  Alava................... '

l

)
Aguardiente. ., . Asturias.............. 6 i s  Graifada..............

V Toledo................. -
^38 Navarra............... la

Carnes,

V aca................., . Mallorca.............. 4 Madrid................ 1 6 Asturias..............  a i
Carnero. . . . . Navarra............... 4 Sevilla.................. 2 9 Asturias............... a 5
Tocino. . . . . . Mallorca.............. 5 5 Aragón...................

i  Cuenca................ * Burgos.................  I
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T E R M I N O S  D E  P R O P O R C I O N .

F rutos. M áximum.

^ \ l a v a .................... .
I Cataluua................j
I Cnenca..................I

Jornaldclcampo.<'3^^j,^^^^..............V  5
I Murcia.................. |
I Navarra.............. j
^Vizcaya............. • '

M edio.

Aragón................
Asturias...............
Avila....................
Burgos.................
Granada..............
(luadalajara. . . 
Santander. . . .
Segovia................
Sevilla.................
Sierra-M orena..
Soria....................

'Toledo..................
Valencia.............
2ían)ora................

> 4

M inimítm.

^Cartagena. • • .-v
I Cdrdoba.................|
I Galicia...................I

}  Leo“ .....................V  3
A  Mancha................../
I Falencia................ I
I Salamanca. • • • | 
^Valladolid. . .
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O B S E R V A C IO N E S .

1 *  En la provincia d« Cartagena ha «ido muy regular la 
coaecha de barrilla; pero el Ínfimo precio de veinte reales á que 
ae vende el quintal, no compensa los desembolsos, y fatigas del 
agricnllor. La de uva se ha desgraciado en la provincia de Cór­
doba por las repetidas tormentas; y la de aceituna, es también 
escasa, porque lleno el grano de insectos, produce muy poco 
aceite, y de mala calidad. Por las mismas razones, y por los 
vientos fuertes que han reinado, con especialidad en los térmi­
nos de Torbiscon, y de Orgiva, es igualmente corta en la pro­
vincia de Granada esla cosecha.

a.* En lo general, se van disminuyendo las enfermedades 
estacionales; si bien en algunos puntos se han reproducido las 
tercianas, á causa de las variaciones atmosféricas del otoño.

3 .^ I.as eacesivas lluvias han producido bastantes daños en 
el partido de' Momblauch, en Cataluña, estimándose en cien 
mil libras catalanas las pérdidas acaecidas. También el Jucar 
originó una inundación el i y en el término de Alcira, provin­
cia de Valencia; mas no son, por fortuna, de gravedad los per­
juicios que ha causado,

M. M. G.
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